
Municipalidad de Marale, 
Depaitamento de Francisco Morazán 

CERTIFICACION 
La Infrascrita Secretaria Municipal del Municipio de Marale, Departamento de 
Francisco Morazán por medio de la presente. CERTIFICA: Que en el Libro de Actas 
Municipales que lleva esta Alcaldía Municipal que corresponde al año 2020, se 
encuentra el Acta que literalmente dice: ACTA No. 10: Sesión Ordinaria celebrada 
por la Honorable Corporación Municipal de Marale. Departamento de Francisco 
Morazán, siendo el día: Miércoles 15 de abril del año 2020. La reunión inicio a la 
08:30 AM., presidió la sesión el Señor: Alcalde Municipal ADALBERTO CATALINO 
RAMOS CARDONA contando con la presencia de la Vicealcaldesa Municipal Dulce 
Troches Espinoza y los Señores: Regidores 01,02,03,04,05 y 06. Señor; Rómulo 
Raimundo Ramos Villalobos. - Profesor: Neptalí Bayardo Arteaga Matute. -
Señor: Agustín Rondolfo Mejía López. Licda. Claret Matilde CruzZeron. Señor: 
Juan Santiago Chávez. - Licda. Adela Esmeralda Rosales Castro y por ante la 
suscrita Secretarla Municipal, que da fe y cuenta de la sesión Punto # 01, Punto # 
02, Punto # 03, Punto # 04, Punto # 05, Punto #06) ACUERDOS Y COMPROMISOS 
Inciso a..,b..,c..,d..,e..,f..,g..,h..,i..j..,k) De acuerdo a las exposiciones planteadas 
por la Vicealcaldesa Municipal y demás Regidores Municipales a 
excepción dei Segundo Regidor Profesor: NEFTALI BAYARDO 
ARTEAGA MATUTE, se "ACORDO" lo siguiente: Que, en cuanto a la 
entrega de alimentos que se ha estado realizando a nivel del Municipio, como 
Autoridades Municipales, no asumen ninguna responsabilidad si en una 
fecha posterior, llegase a suceder algo que lamentar en contra de la 
Municipalidad por la forma como fue desarrollado este proceso últimamente 
en nuestra población a consecuencia, de la PANDEMIA que se ha destacado 
a nivel Mundial más conocida como el "CORONAVIRIJS COVID 19". 

Marale, F.M., 15 de abril cleL2020. 

Es conforme con su original. 
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